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se trata, ha dispuesto, de coníorniidad con la propuesta, la in
clusión en el Grupo segundo del Anexo del expresado Regla
mento de Dietas y a sus electos, del Jefe del Gabinete Técnico 
del Servicio Ofioíai de Inspección y Vigilancia del Comercio 
Exterior (SOIVRE).

Lo digo a VV, EE. para .su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 6 de marzo de 1965

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de marzo de 1965 por la Que se regla
mentan la presentación de declaraciones-liquidacio
nes en relación con el Impuesto sobre las Rentas 
del Capital y ei ingreso de cuotas en el Tesoro, y se 
establecen los modelos a que han de ajustarse las ex
presadas declaraciones-liquidaciones.

Ilustrisimo señor:

El sistema de recaudación de cuotas para el Tesoro corres
pondiente a los epígrafes segundo, tercero y adicionales del Im
puesto sobre las Rentas del Capital, se halla regulado por los 
artículos 7.", 8 y 16 de. Real Decreto de 22 de septiembre de 
1922 y Orden ministerial de 22 de diciembre de 1948, y tiene 
por base, sin otras excepciones que las que expresamente se 
citan en la Orden mencionada, la retención indirecta de cuotas 
que en favor del Estadc harán a sus acreedores respectivos las 
personas y entidades deudoras.

El ingreso en el Tesoro de las cuotas retenidas a su favor 
se verifica previa presentación ante las Administraciones de 
Rentas Públicas, por dichas personas y entidades, de las de
claraciones-liquidaciones de las cifras de rentas o rendimientos 
y de las cuotas del Impuesto, y en los casos de excepción se
ñalados en la .Orden de 22 de diciembre de 1948, las cuotas aflu
yen al Tesoro directamente de los contribuyentes cuando las 
declaraciones que éstos deben presentar han sido liquidadas por 
aquellas oficinas.

El sistema origina una serie de trámites a realiziar, tanto 
por los sujetos pasivos como por los servicios provinciales de 
la Administración, que la experiencia aconseja reducir para fa
cilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarlas, realizando en un solo acto la presentación de de
claraciones y el ingreso de las cuotas en el Tesoro.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.—Las personas y entidades deudoras por dividen
dos, participaciones, intereses y, en general, por rentas o ren
dimientos sometidos a gravamen por el Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que conforme previene el artículo séptimo 
de la Ley reguladora de la extinguida contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922 y Oraen ministerial de 22 de diciembre de 
1948, han de retener de sus respectivos acreedores las cuotas 
devengadas en favor del Tesoro por el mencionado Impuesto, 
deberán formular la declaración-liquidación de la renta deven
gada en favor de los acreedores y de las cuotas retenidas, utili
zando a tal efecto el modelo de declaración y juego múltiple 
RC-3, que se publica como anexo a esta Orden.

Segundo—£1 apar*:ado anterior será de aplicación a las per
sonas o entidades residentes, domiciliadas o representadas en 
E^aña que sean depositarlas de valores extranjeros propiedad 
de residentes en territorio nacional o que tengan a su cargo la 
gestión de cobro de las rentas de dichos valores.

Tercero.—E. ingreso en el Tesoro de las cuotas retenidas se 
verificará por alguno de los procedimientos siguientes:

a) En la Depositaría-Pagaduría de la Delegación de Ha
cienda al tiempo de presentación de la declaración-liquidación, 
juego múltiple RC-3, en dinero efectivo de curso legal o por 
cheque o talón de cuenta corriente,

b) Mediante giro postal tributario, al que se acompañará 
el juego múltiple de declaración-liquidación.

c) En cheque, por correo certificado, incluyendo la declara
ción-liquidación, juego múltiple RC-3.

Cuando se trate de dividendos y participaciones de ios so
cios en toda clase de sociedades, el plazo de presentación de 
declaraciones-liquidaciones e ingreso de ciiotae será el de dos 
meses, a contar de la fecha en que, como establece el articu
lo octavo del Real Decreto de 22 de septiembre de 1922, se ha 
de entender hecha la retención del Impuesto y por lo que afec
ta a los demas conceptos Impositivos, i-l primer mes de cada 
trimestre natural por las retenciones efectuadas “n el inme
diatamente anterior

Cuarto.—Transcurridos los plazos reglamentarios que se 
mencionan en el apartado tercero de esta Orden, las declara
ciones se presentarán en las Administraciones de Rentas Pú
blicas, por ser éstas las oficinas competentes para proponer 
la sanción por retraso, que liquidarán y autorizarán en el acto 
para la ejecución del ingreso seguidamente en las Deposita
rías-Pagadurías.

Quinto.—Las declaraciones correspondientes a los conceptos 
a que hacen referencia los apartados primero y segundo, con 
excepción de las referidas a dividendos de acciones e intereses 
de empréstito y. en general, las rentas que se satisfagan contra 
cupón, deberán complementarse en el momento de la presen
tación con las relaciones de perceptores de los rendimientos, 
exigidas por la norma cuarta de la Orden ministerial de 4 de 
diciembre de 1964 La falta de presentación de dichas relacio
nes no impedirá la admisión del ingreso por la Depositaría- 
Pagaduría, pero esta oficina hará constar en todos los ejem
plares de la declaración y juego múltiple RC-3 el incumpli
miento de esta obligación, a fin de que la omisión sea sub
sanada para evitar las sanciones que, en otro caso, deberá im
poner la Administración de Rentas Públicas

Sexto.—Las Depositarías-Pagadurías, después de admitir el 
ingreso, devolverán al presentador de la declaración-liquidación 
la carta de pago acreditativa de aquél o cumplimentarán los 
trámites reglamentarios cuando los ingresos se efectúen uti
lizando los otros medios oficialmente autorizados, remitiéndo
se, en el mismo día, por la Intervención de Hacienda, los de
más ejemplares del juego múltiple de declaración-liquidación 
a las oficinas que correspondan

Séptimo,—Las Administraciones de Rentas Públicas regis
trarán las declaraciones recibidas y comprobarán las liquida
ciones practicadas por los sujetos pasivos. Si resultan de con
formidad, autorizarán al dorso de aquéllas diligencia que asi lo 
acredite; atribuirán a tales liquidaciones el carácter de pro
visionales, y sin más tramites serán remitidas a la Inspección 
de Hacienda para su comprobación reglamentaria, previa a la 
práctica de las liquidaciones definitivas. I, ■ liquidaciones que 
no resulten conformes serán rectificadas y notificadas a los 
sujetos pasivos, a fin de que en el plazo de 15 días ingresen por 
cualquiera de los sistemas autorizados las diferencias de cuotas 
o multas por retraso a favor del Tesoro. Si de la liquidación 
rectificada resultan cantidades a devolver, se instruirá de ofi
cio el oportuno expediente, sin perjuicio de la comprobación de 
las declaraciones por la Inspección de Hacienda y la práctica 
de las liquidaciones definitivas.

Octavo.—Las personas o entidades perceptoras de rentas 
o rendimientos, cuando la recaudación del impuesto haya de 
realizarse directamente y en base a su propia declaración, pre
sentarán las correspondientes a las cantidades percibidas, ajus
tadas al modelo anexo RC-4, en la Administración de Rentas 
Públicas de la provincia de su domicilio, dentro del primer 
mes de cada trimestre natural, por los rendimientos obtenidos 
en el inmediatamente anterior La Administración de Rentas 
Públicas practicará la liquidación en el acto de la presenta
ción de dichas declaraciones y, seguidarpente, los interesados 
procederán a realizar el ingreso de las cuotas liquidadas en la 
Depositaría-Pagaduría, siendo de aplicación lo dispuesto en el 
apartado sexto anterior

Noveno—Lo dispuesto en esta Orden no afecta a los per
ceptores de dividendos e intereses procedentes de los paíse.s con 
los que exista convenio para evitar la doble imposición, cuya li
quidación por el Impuesto sobre las Rentas del capital se 
practique por las Administraciones de Rentas Públicas, a la 
vista del cuestionario que haya de ser presentado en dicha 
Oficina, ni a los prestamistas y prestatarios por los intereses 
derivados de operaciones de préstamo que consten en docu
mentos liquidados por las Abogacías del Estado o Liquidadores 
en los partidos judiciales y en ficha extendida conforme pre
viene el Real Decreto de 20 de mayo de 1925,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.
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CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE LAS RENTAS DEL CAPITAL
Retención indirecta

Contracción

^'a M Año

Número 
de liquidación

Número 
de referencia

Número de lo Sociedad o del 
0. N. I

Apellidos y nombre

Domicilio

Residencia Teléfono

CARTA DE PAGO

DELEGACION DE HACIENDA

El interesado satisfará a la HACIENDA PUBLICA, por el concepto que a continuación se detalla, 
el TOTAL A INGRESAR correspondiente al Impuesto sobre las Rentas del Capital a que se refiere la 
presente declaración.

Fecho de presentoción Fecho en que fuá exigible lo utilidad

CONCEPTOS

Dividendos, Núm. Cupón ...........................

Parttcipaciones............................

Intereses obligaciones, rrúm. Cupón .......

Intereses de préstamos............................

Rentas vitalicias..................... ...............

Pcopledad intelectual ................................

Asistertcia técnica y patentes...............

Arrendamiento de minas .........................

Arrertdamiénfo negocios, bianes o cosas

Porcentajes

importe íntegro

Liquidación

Base liquidable.............................................. .

Tipo de gravamen: ................ .*/,

Cuota .................................................. . ...

Bonificación o reducción .............................

Cuota del Tesoro........................... ..
Premio retención A DEDUCIR .........

Liquido ...............

Multa por retraso ......................

TOTAL A tNCRESAR ................

Ptos.

Período

Bose libre impuesto

Importes

Datos Estadísticos

Intervención
El dio ...........
Registro n.°„.

Rrllénete lo tosSo cómsponHoote sogón t 
oi íttgre» » miko pot;

UEQUf u Ds|uutafio.Aigailurto.

Banco .............
N.” Cheque 
Fecho Cheque.

GIRO poolot tfibutorio.

Estafeta.............
N.® Certificado 
N.° Giro 
Fecha .................

CUfOOf por ufTM certHiaato.

Estafeta ..................
N.® Certificado
Fecho .........
Banco
N.® Cheque .
Fecho Cheque .. —

Apellidos y nombre N.® D. N. 1. EL DECLARANTE (Firma)

En calidad de

FMha Ndnero Concito Cobrado

Ooloo ocndltotivot dal Ingrato etactnado en virtud da ta Itqyjdpdóe procedente.
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CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE LAS.RENTAS DEL CAPITAL
Retención indirecta

Cor) tracción Número Número Número de lo Sociedad o ciel

Oía j M Año cié liquidación de referencia D. N. 1.

■
Apellides y nombre

Domicilio

Residencia Teléfono

DECLARACION

DELEGACION DE HACIENDA

El interesado satisfará a la HACIENDA PUBLICA, por el concepto que a continuación se detalla, 
el TOTAL A l'NiCRESAR correspondiente al Impuesto sobre las Rentas del Capital a que se refiere la 
presente declaración.

Fecho de ptesen/ocíón Fecho en que fué exigible lo Mtiiídod Período

CONCEPTOS

Dividendos, Núm. Cupón............................

Participaciones.............................................

Intereses obtigacicnes, núm. Cupón .......

Intereses de préstamos...............................

Rervtas vitalicias........................... ,4.

Propieoad intelectual ............... •

Asistencia técnica y patentes ... ... ...

Arrendamiento de minas ........................

Arrendamiento negocios, bienes o cosas

importe íntegro

Porcenta¡es Liquicjoción

Base liquidable..................... ...................

Tipo de gravamen:

Cuota...................................................... .

Bonjjcación o deducción .. ... ^

Cuoto ée\ Tesoro.............  ...

Premio retención A DEDUCIR .

Líquido ... ■ 

Multa por retraso . . . 

TOTAL A INGRCSAR

Ptos.

Base libre impuesto

I m p o r t e s

Datos estadísticos

Intervención 
El día
Registro n.® .

Rellénese la casíHa correspondiente según que 
el ingreso se realice por:

CHEQUE en Deposítoria-Pagodurio.

Banco
N.” Cheque
Fecha Cheque.

GIRO poslol tributario.

Estafeta
N.“ Certificado
N.» Giro
Fecho

CHEQUE por correo certificado.

Estafeta.............
N.” Certificado 
Fecha
Banco .............. ..
N.” Cheque 
Fecha Cheque...

1. Apellidos y nombre N.» D. N. 1. EL DECLARANTE (Firmo)
•oo
o

En calidad de

INGRESO EN DEPOSITARIA

Fecho Número Concepto Cobrado
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CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE LAS RENTAS DEL CAPITAL
Retención indirecta

Confracción

Día M Ano

Número 
de liquidación

Número 
de referencia

Número de la Sociedad o del 
0. N. I.

Apellidos V nombre

Domicilio

Residencia Teléfono

MtCANIZACION y fSlADISIlCA
DELEGACION DE HACIENDA

El iníereaádo aatiafará a la HACIENDA PUBLICA, por el corKepto que a continuación se detalla, 
el TOTAL A INCRESAR correspondiente af Impuesto sobre las Rentas del Capital a que ss refiere la 
presente decíaracrón.

Fecha de presentación Fecha en que faé extgíbla lo «tllidod Periodo

CONCEPTOS

Dividendos, Núm. Cupón

Participaciones ...................

Intereses obligaciones, núm Cupón 

Interese^ de préstamos . .

Rentas vitalicias ..................

Propiedad intelectual .. . ...

Asistencia técnica v patentes .. .

Arrendamiento de minas 

Arrendamiento negocios, biertes o cosas

Importe íntegro Base libre impuesto

Porcentajes Liquidación

Base liquidable.................. ........................... . Ptos.

Tipo de gravamen; ..............

Cuota............ ............... _.. ......... ...............

Bonificacrón O deducción .. .............................

Cuota del Tesoro........................ ...........
Premio retención A DEDUCIR ... ...

Líquido ... ................

Multa por retraso .. ...

TOTAL A INGRESAR..............

Importes

Datos estadísticos

Intervención,
El dio...........
Registro n.* .

MténeM to (ostrio corrRspondteflte lagte 
el (ftSfSM se rtoHce poe-.

Cfl£(nií «n DeposHorlo-Pagoifwla.

Banco.............
N.® Cheque 
Fecha Cheque.

GIRO posioi tftfaularlo.

Estófete..............
N.® Certificado
N.® Giro...........
Fecho ...............

CRCQUf por coneo ceitlficodo.

Estafeta................
N.” Certificado ...
Fecha
Sonco
N.® Cheque ........
Fecho Cheque.....

Apellidos y nombre N.® D. N, I.

En calidad de

EL DECLARANTE (Firmo)

INGRESO EN DEPOSITARIA

Fecho Número Concepto Cobrodo
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CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE LAS RENTAS DEL CAPITAL
'’etención indirecta

Confracción Número Número Número de la Sociedad o del

Dio * M Año de Mquidoción de referencia D. N. 1.

1
i
■

Apellidos y nombre

Domicilio

Residencia Teléfono

TALON DE CARGO

DELEGACION DE HACIENDA

El interesado satisfará a la HACIENDA PUBLICA, por el concepto que a continuación se detalla, 
el TOTAL A INCRESAR correspondiente al Impuesto sobre las Rentas de! Capital a que se refiere la 
presente declaración.

fecho de presentación Fechn en que fué exigible lo utilidad Período

CONCEPTOS Importe íntegro Base libre impuesto

Dividendos, Núm. Cupón

Participaciones ...............

Intereses obligaciones, nt

Intereses de oréstamos..

jm. CuDÓn
‘

Rentas vitalicias..............................................

Propiedad intelectual ...................................

Asistencia técnica y patentes .....................

Arrendamiento de minas ............................

.....-.......... .................... ............................. .......................

Arrendamiento negocios, bienes o cosas ...

Porcentajes Liquidación

Base liquidable....... ........... .........................

Tipo de gravamen;________ °j^
Cuota ....................................................... ..

Bonificación o reducción ......................

Cuota del Tesoro.........................

Premio retención A DEDUCIR ...

Liquido ...

Multa por retraso ................

TOTAL A INGRESAR .........

Ptos.

Importes

Datos Estadísticos

Intervención.
El día...........
Registro

Stllénesa lo rosillo conospondlaolo soflúo q 
el ingreso so nolko por;

CHEQUE en Deposltniia*Pogodorie.

Banco
N.® Cheoue
Fecho Cheque

GIRO postnl tnlsDtflfio.

Estafeta..............
N.° Certificado
N.” Giro..........
Fecho .................

CHEQUE por correo corliflcodo.

Estafeta................
N.® Certificado ...
Fecha...................
Banco...................
N.® Cheque ........
Fecha Cheqye.....

w. Apellidos y nombr N.® D. N. 1. EL DECLARANTE (Firma)
o“Op
c«enO En calidad de
w.

INGRESO EN DEPOSITARIA

Fecha Número Concepto Cobrodo

RENTAS DEL CAPITAL

Núimero Cp.ncepto Cobrado
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CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE LAS RENTAS DEL CAPITAL

Contracción

Día M j Año
Número 

de liquiaaci^n
Número 

de referencia
Número 

det D. N. t.

Ap>ellidos y nombre

Domicilio

Residencia Teléfono

CARTA DE PAGO

DELEGACION DE HACIENDA

El contribuyente declara a la HACIENDA PUBLICA las rentas o rendimientos obtenidos, some* 
tidos a gravamen por el Impuesto sobre las Rentas del Capital, haciendo constar que los datos son 
exactos.

Fecho de presentoción Fecho percepción rendimientos Período

Dotos estodistícos

CONCEPTOS Importe íntegro

Propiedad intelectual .......................... .

Producciones cinematográficas ........ .

Arrendamiento negocios, bienes, etc.

a. CONTRIUBYENTE: Firma

Porcentajes. Ltquidoción provisional

BASE LIQUIDABLE,. Pesetas

Tipo de gravanren ^........

Multa por retraso

TOTAL A INCR€SAR ................

Importe

EL INSPECTOR DIPLOMADO EN SERVICIO DE LIQUIDACION,

Intervención;
El día .. .......
Registro n.®

fecho Número Concepto Cobrado

Datos acreditativos del Ingreso efectuado en virtud de lo liquidación procedente.
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CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE LAS RENTAS DEL CAPITAL

Contracción

Dio M 1 Año
Número 

de liquidociór)
Número 

de referenclo
Número 

del 0. N. I.

Apellidos y nombre

Domicilio

ResiderKia Teléfono

DECLARACION

DELEGACION DE HACIENDA

E) contribuyente declara a la HACIENDA PUBLICA las rentas o rendimientos obtenidos, some
tidos a gravamen por el Impuesto sobre las Rentas del Capital, haciertdo constar que los datos son 
exactos.

Fecho de presentación Fecho percepción rendimientos Periodo

CONCEPTOS Importe íntegro

Propiedad intelectual ............................

Producciones cinematográficas .........

Arrendamtento negocios, bienes, etc.

a. CONTRfUBYíNTE: Firme

Porcentajes Liquidación provisional

BASE LIQUIDABLE,. 

Tipo de gravamen _

Pesetas

Cuota......... ...... —

Multa por retraso ... ...

TOTAL, A IMSRESAR ......................

I m po rte

a INSPeCTOK DIPtOMAOO EN SERVICIO OE UQUIOACION,

Datos estadísticos

Intervención:
El dia ..........
Registro n.®

INGRESO EN OEPOSITARtA

Fecho Número Concepto Cobrado
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CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE LAS RENTAS DEL CAPITAL

Cenlrocción

M ARO
Número 

de tiquitfoclón
Número 

dé referencid
Número 

del 0. N. I.

Apeiltdos y noiñbie
-

Domicilio

Residencia Teléfono

MtCANIZACION y fSíADISTICA
DELEGACION DE HACIENDA

El contribuyente declara a la HACIENDA PUBLICA las rentas o rendimieittos obtenidos, some
tidos a gravamen por el Impuesto sobre las Rentas del Capital, haderxlo comtar que los datos son 
exactos.

Fecho de presentación Fecha percepción rendimientos Periodo

CONCEPTOS Importe íntegro

Propiedad intelectual ... ................... * ...............................

Arrertdamiento ftegocios. bienes, etc............................... ...............

a. CONTRIUBYENTE: Firma

Porcentajes Liquidación provisional

BASE LIQUIDABLE.. Pesetas

Tipo de gravamen_ . _.*/» .

Cuota..................... ~ ...

Multa por retraso ... .......................

TOTAL A INGRESAR ......................

Importe

n INSPECTOR MPtOMAOO EN SERViaO PE UQUIOACION.

Datos estadísticos

InterverKión;
El dia ..........
Registro n.®

-*■ INGRESO EN DEPOSITARIA

Fecho Número Concepto Cobrado
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CONCEPTO; IMPUESTO SOBRE lAS RENTAS DEL CAPITAL

Contracción

Dio M 1 Año

1

Número 
do liquiaoción

Número 
do reforoncio

Número 
del 0. N. t.

ApeUidos y nombre

Domicilio

Residencia Teléfono

TALON DE CARGO

DELEGAaON DE HACIENDA

El contribuyente declara a la HACIENDA PUBLICA las rentas o rendimientos obtenidos, some
tidos a gravamen por el Impuesto sobre las Rentas del Capital, haciendo constar que los datos son 
exactos.

Fecho de presentación Fecho percepción rendimientos Período

CONCEPTOS Importe íntegro

Propiedad intelectual ............................ ............................. ... .........

Producciones cinematooráficas ............. ................................................

Arrendamtento negocios, bienes, etc....................................................

a. CONTRIUBYENTE: Firma

Porcentajes Liquidación provisional

BASE LIQUIDABLE,__________________

Tipo de gravamen__________"¡t

Coote ....................................................

Multa por retraso ... ... ..............

TOTAL A IhKSRESAR ......................

Pesetas

Importe

El INSPECTOE DiPlOMADO EN SEKVIQO DE UQUIOACION,

Datos estadísticos

Intervención;
El día ..........
Registro n.®

PRCho Número Concepto Cobrado

INGRESO EN DEPOSITARIA

RENTAS DEL CAPITAL
Fecha Número Concepto Cobrado


